
PROCESO: ORDINARIO. 

RADICACION. 2018-00258-00 

ACCIONANTE: FABIOJOSE VILLANUEVA GALARZA. 

ACCIONADO: PORVENIR Y OTROS. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 418 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

 

Popayán, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a 

ordenar obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la 

liquidación de costas ordenada en este asunto. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia calendada 

veintiuno (21) de enero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 

proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 107 se notifica el auto anterior. 

 

Popayán, 29 DE JULIO DE 2021 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN: 2018-00287-00 

DEMANDANTE: ANA MILENA CHACON GONZALEZ 

 DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

 

A DESPACHO: Popayán, Cauca, 28 de julio del año 2.021. 

 

En la fecha paso a Despacho de la Juez el presente proceso para la fijación 

de agencias en derecho. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 417  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

ordenará liquidar las agencias en derecho en la cantidad de dos (2) salarios 

mínimos         legales mensuales vigentes, obedeciendo lo resuelto en providencia 

de fecha 13 de noviembre del año 2019, proferida en primera instancia. 

 

Por lo antes mencionado se ordenará INCLUIR la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/C ($1.817.052.oo), 

como agencias en derecho de Primera Instancia dentro de la liquidación de 

costas, a cargo de la parte demandada, PORVENIR y a favor de la parte 

demandante. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

INCLUIR la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA 

Y DOS PESOS M/C ($1.817.052.oo), como agencias en derecho dentro de la 

liquidación de costas, a cargo de la parte demandada, PORVENIR y a favor 

de la parte demandante. 

 

CÚMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

 

   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO. 

 



PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN: 2018-00287-00 

DEMANDANTE: ANA MILENA CHACON GONZALEZ 

 DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

 

A DESPACHO: Popayán, 28 de julio del año 2.021. 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN PROVEÍDO DE PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y CON CARGO A LA PARTE 

DEMANDADA, PORVENIR. 

 

 

PRIMERA INSTANCIA: 

 

 

A CARGO DE PORVENIR 

 

COSTAS. 

AGENCIAS EN DERECHO:      $   1.817.052.oo 

 

 

SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

COSTAS. 

AGENCIAS EN DERECHO:       $     877.803.oo 

 

 

 

TOTAL:                    $   2.694.855.oo 

    

SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 

 

 

La Secretaria. 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 

 

 



PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN: 2018-00287-00 

DEMANDANTE: ANA MILENA CHACON GONZALEZ 

 DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 28 de julio del año 2.021. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informando que obra en folio que antecede la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría, por valor de $ 2.694.855.oo, a favor de la parte 

demandante y con cargo a la parte demandada, PORVENIR. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 393                                                                                           

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas 

legales pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a 

aprobar la misma y ordenará el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   

 

 



PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN: 2018-00287-00 

DEMANDANTE: ANA MILENA CHACON GONZALEZ 

 DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 107 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 29 DE JULIO DE 2021 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACION: 2020-00199-00 

DEMANDANTE: ÁNGEL JOSE CEBALLOS MENDOZA. 

DEMANDADO:  COLPENSIONES. 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 415. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a 

ordenar obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que el recurso de apelación no fue 

admitido por el Superior se ordenará dar aplicación a lo resuelto en proveído 

de fecha 4 de junio del año 2021, proferido en esta instancia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN – SALA LABORAL, en 

providencia calendada veintinueve (29) de junio del año dos mi veintiuno 

(2.021). 

 

SEGUNDO: DAR cumplimiento a lo resuelto en auto de fecha 4 de junio del 

año 2021, en consecuencia, REMITIR el expediente a la OFICINA JUDICIAL 

(REPARTO), a fin de que se efectúe reparto a los JUZGADOS ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE POPAYAN. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   

 

 



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACION: 2020-00199-00 

DEMANDANTE: ÁNGEL JOSE CEBALLOS MENDOZA. 

DEMANDADO:  COLPENSIONES. 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

En Estado N° 107 se notifica el auto 

anterior. 

Popayán, 29 DE JULIO DE 2021 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2021-00122-00 

DEMANDANTE: MAIBE YINETH CORDOBA. 

DEMANDANDO: LICEO CERVANTES DE POPAYÁN. 
 

A DESPACHO.- Popayán, Cauca, 28 de julio del año 2.021. 

 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante no 

subsanó la demanda, según lo ordenado mediante Auto del 18 de junio del 

año 2.021 y el que fuera publicado mediante estado No. 082 el día 21 de 

junio de esta anualidad, habiéndose cumplido el término legal. Sírvase 

proveer. 

 

LA SECRETARIA 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 395 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 

 

Una vez revisado el expediente se observa que el apoderado de la parte 

demandante no subsanó la demanda en el término de Ley otorgado para 

tal fin, por cuanto el auto que devuelve la demanda para su corrección, fue 

publicado mediante anotación en el Estado No. 082 de fecha 21 de junio 

de esta anualidad.  

 

En dicho auto, se ordenaba a la parte demandante determinar contra 

quién se interponía la demanda, pues ésta no se encontraba claramente 

identificada, por tal razón, se ordenará archivar el presente proceso dando 

aplicación a lo dispuesto en el art. 90 del CGP (aplicable en lo laboral 

conforme al art. 145 del CPTSS). A continuación, se trascribe la parte 

pertinente de la norma en comento: 

 

 

“ARTICULO. 90: … 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza…” 

 

Por lo antes manifestado, se ordenará rechazar la presente demanda y en 

consecuencia el archivo del mismo. 



PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2021-00122-00 

DEMANDANTE: MAIBE YINETH CORDOBA. 

DEMANDANDO: LICEO CERVANTES DE POPAYÁN. 
 

Por lo anteriormente mencionado el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN,  

DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora MAIBE YINETH 

CORDOBA, por intermedio de apoderada, contra el LICEO CERVANTES DE 

POPAYÁN, de conformidad con las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de la radicación. 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 107 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 29 DE JULIO DE 2021 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:   ORDINARIO 

RADICACIÓN:  190013105001-2021-00153-00 

DEMANDANTE:  MARIBEL PEREZ SOLARTE 

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 

 

Auto Interlocutorio No. 394 

 

Popayán, Cauca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso cumple con lo reglado en los 

artículos 6º, 25, 25A y 26 del CPTSS, y art. 6º del decreto 806 del año 2020, es 

viable su admisión, para lo cual se le dará el trámite de un proceso de 

primera instancia.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la señora MARIBEL PEREZ 

SOLARTE, contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda por el término legal a la 

parte demandada.  

 

ADVERTIR que el término de traslado para contestar la demanda es de diez 

(10) días hábiles, contados a partir de transcurridos los dos días hábiles 

siguientes al envío de este proveído por correo electrónico la parte 

demandada (parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020, 

condicionado por la Sentencia C-420 de 2020). 

  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el 

efecto lo dispuesto por el artículo 41 del C. P. T. S. S., a la parte demandada, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para lo cual la parte interesada debe realizar las gestiones 

necesarias para el efecto. 

 

 



PROCESO:   ORDINARIO 

RADICACIÓN:  190013105001-2021-00153-00 

DEMANDANTE:  MARIBEL PEREZ SOLARTE 

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO 
 

CUARTO: - SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento en el 

numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la 

documentación que tenga en su poder relacionados en la demanda. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público como parte especial de 

la presente providencia. 

 

SEXTO: COMUNICAR al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la 

existencia del presente proceso con la remisión de los documentos. 

 

SÉPTIMO: - RECONOCER personería jurídica al abogado HAROLD MOSQUERA 

RIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.691.540 de Cali 

(VC) y Tarjeta Profesional número 60.181 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y con las facultades otorgadas en el memorial poder obrante en 

autos.  

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO.   

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 107 se notifica el auto 
anterior. 
Popayán, 29 DE JULIO 2021 
 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


